
 
 
 
 
 

II REUNIÓN ANUAL  
DE LA RED DE MUJERES PARLAMENTARIAS DE LAS AMÉRICAS 

 
Río de Janeiro (Brasil), 18 de noviembre de 2001 

 
 

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA CONTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES AL PROCESO 
DEMOCRÁTICO Y A LA PAZ 

 
 
CONSIDERANDO que asistimos en la actualidad a un recrudecimiento mundial de actos de 
violencia y de guerra y que las mujeres y los niños son a menudo víctimas de tales actos;  
 
CONSIDERANDO que en las Américas las mujeres siguen estando subrepresentadas en las 
instancias decisorias y que son excluidas de los procesos de toma de decisiones; 
 
CONSIDERANDO que la paz se sustenta en los principios de solidaridad, coparticipación, 
colaboración y solución pacífica de los conflictos y que las mujeres se insertan en esta cultura;  
 
CONSIDERANDO que las parlamentarias están comprometidas con la lucha por los derechos 
humanos, políticos, sociales, educativos, laborales y sexuales de las mujeres y que tienen 
capacidad para traducir esta preocupación en un cambio en las prioridades de los parlamentos; 
 
CONSIDERANDO que una representación equitativa de las mujeres dentro de las instancias 
decisorias tendría un impacto determinante en la calidad del ejercicio del poder, de la 
democracia representativa y participativa; 
 
Nosotras, representantes de las Asambleas parlamentarias de los Estados unitarios, federales, 
federados y asociados, de los Parlamentos regionales y de las organizaciones 
interparlamentarias de las Américas, con base a los acuerdos y las decisiones adoptadas en el 
marco de la reunión del Comité Ejecutivo de la Red de Mujeres celebrada en la Ciudad de 
Quebec el 17 de abril de 2001: 
 

RESOLVEMOS: 
 
CONDENAR todas las acciones de violencia de cualquier tipo perpetradas en el mundo; 
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PROMOVER el uso de métodos pacíficos que favorezcan el diálogo y la negociación para la 
solución de los conflictos mundiales y la construcción de un mundo fundado en la paz, la 
equidad y la justicia social; el respeto irrestricto de los derechos humanos y la 
autodeterminación de los pueblos; 
 
PROPONER acciones que conduzcan a la renegociación humana y justa de la deuda externa 
de los países, y así poder combatir las desigualdades, el hambre y la pobreza; 
 
RECONOCER que el liderazgo de las mujeres en los espacios de decisión debe ser 
plenamente ejercido y realizar acciones que permitan estimularlo en las mujeres rurales, 
indígenas y negras, proponiendo en nuestros respectivos parlamentos legislación que las 
fortalezca; 
 
IMPULSAR las acciones afirmativas en nuestros países para erradicar el racismo, la 
intolerancia, la xenofobia, las inequidades de género y otras formas de opresión y 
discriminación para el fortalecimiento pleno de la democracia; 
 
EMPRENDER en nuestros respectivos parlamentos y partidos políticos, iniciativas que 
estimulen el liderazgo de las mujeres y su desarollo, para incrementar la representación 
femenina con conciencia de género en las instancias decisorias de la sociedad; 
 
IMPULSAR acciones para difundir el trabajo de las mujeres parlamentarias a través de los 
medios masivos de comunicación; 
 
INFORMAR sobre las iniciativas adoptadas en nuestras respectivas regiones en la próxima 
Reunión Anual de la Red; 
  
GENERAR acciones tendientes a concretar en políticas públicas con presupuestos de género, 
las legislaciones en los distintos parlamentos que protejan los derechos humanos, políticos, 
sociales, educativos, laborales y sexuales con particular énfasis en  la salud reproductiva; 
 
PARTICIPAR en los distintos espacios de trabajo y Redes de la COPA; 
 
CREAR asociaciones de parlamentarias y ex-parlamentarias para fortalecer la Red de Mujeres 
Parlamentarias de las Américas; 
 
HACER NUESTRA la Declaración sobre los impactos del ALCA y de la integración hemisférica 
en la vida de las mujeres, adoptada en abril de 2001 por el Comité Ejecutivo de la Red de 
Mujeres Parlamentarias y tendiente a que las negociaciones del ALCA y el proceso de las 
Cumbres de las Américas reflejen las necesidades y las preocupaciones de las mujeres, den 
prueba de transparencia y tomen en cuenta la voz de los y las parlamentarios(as) de las 
Américas. 
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